
Constancia secretaria. Villamaría, Caldas 4 de junio de 2020. Se informa al señor Juez, que verificado el 
cuaderno de medidas obra en el expediente despacho comisorio debidamente diligencias -última actuación 
concerniente a este cuaderno en TYBA 15/09/2020, donde se comisiona para la diligencia de secuestro-. Sírvase 
proveer. 

 
ALEXANDRA LEÒN AVENDAÑO 
SECRETARIA. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL VILLAMARIA CALDAS 

Cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Proceso: EJECUTICO SINGULAR 

Radicado: 2020-00083 

Demandante: BRAYAN LEANDRO REINOSA CASTRILLÓN 

Demandados:  

A.I. 

DIDIER MORALES URREA 

665 

 

La Secretaría de Gobierno de Villamaría, Caldas, allegó despacho comisorio número 18 del 

2 de diciembre de 2020, debidamente diligenciado; al respecto, se ordena:  

 

Poner en conocimiento el exhorto aludido donde se materializa la diligencia de secuestro del 

bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria numero  100-227277, 

apartamento 302 ubicado en la carrera 9 con calles 10 y 11 en el Barrio Altos del Portón del 

Municipio de Villamaría, Caldas. 

 

NOTIFIQUESE  
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